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Introducción
Durante la década pasada se registraron avances significativos en la descontaminación 

atmosférica de la Región Metropolitana, en un contexto de constante crecimiento de la 
actividad económica y de otros indicadores, como la población.

Esto permitió reducir los episodios críticos constatados de 100 en 1989 a sólo 16 el año 
2001. Desde 1998 comenzó a ejecutarse el Plan de Prevención y Descontaminación de la 
Región Metropolitana, que incluye medidas para controlar las emisiones del sector industrial, 
el transporte público y privado, y de contingencia para los días de episodios de alta 
contaminación.

El año 2002 fue aprobada la primera reformulación del Plan de Descontaminación de la 
Región Metropolitana, que incluye una serie de medidas tecnológicas destinadas a terminar 
con las preemergencias al año 2005. 

Sin embargo, estamos conscientes que para limpiar definitivamente el aire de Santiago 
se requiere implementar nuevas soluciones, y en ese contexto aparecen los Bonos de 
Descontaminación.

Los bonos encuentran su justificación no sólo en la necesidad que existe de seguir 
descontaminando la capital, sino que también están pensados en situaciones similiares que 
existen o han comenzado a surgir en otros puntos del país, asociadas tanto a centros urbanos 
como a faenas productivas.

El proyecto de ley de Bonos de Descontaminación constituye el mayor esfuerzo realizado 
hasta ahora por implementar instrumentos económicos como una herramienta fundamental 
para gestión de la descontaminación. Este instrumento será fundamental para cumplir con 
las normas de calidad del aire durante el año del bicentenario.

Los Bonos de Descontaminación permiten lograr los objetivos de mejoramiento de 
calidad del aire en forma económicamente eficiente y flexible, ya que cada fuente emisora 
evalua si le conviene invertir en nuevas tecnología o si le es más rentable comprar bonos 
de descontaminación en el mercado, o una combinación de ambos.

Adicionalmete, posibilitan el desarrollo de nuevos  proyectos de inversión en la industria, 
el transporte u otros rubros, no estableciendo limitaciones al crecimiento de la actividad 
económica pero sí en las emisiones. En la medida que existan bonos disponibles en el 
mercado se asegura que las emisiones no aumentarán.
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¿Qué es el sistema de Bonos de Descontaminación?
 Los Bonos de Descontaminación (conocidos también como Permisos de Emisión 

Transables)  son un instrumento económico, que permite que la descontaminación se 
realice de manera más eficiente, y a menores costos.

 Quienes reducen sus emisiones pueden vender el excedente de su cupo, creándose de 
esta forma un mercado para transar bonos de descontaminación entre distintas fuentes. 
Así, esto permite que compensen emisiones entre ellas, sin aumentar los niveles globales 
de contaminación.

 En su diseño, el sistema de bonos de descontaminación contempla, a grandes rasgos, 
los siguientes elementos:

¿Cuál es la ventaja del sistema?
 Mayor eficiencia económica: a quien le sale más barato descontaminar, se le crea 

un incentivo para hacerlo. 

 Mayor certeza en el cumplimiento de las metas: al fijar un cupo global, se asegura 
el cumplimiento de las metas definidas por la autoridad.

¿Cuál es la ventaja del sistema?

Plan de Prevención y/o Descontaminación

Metas de emisión por sector

Cupos de emisión por sector

Asignación de cupos a fuentes individuales

Generación de bonos

Transacciones




















